
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN CARIBE S.A. 

EDUBAR S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERVENTORIA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y 
FINANCIERA) PARA LA ADECUACIÓN, EQUIPAMENTO, MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, PLAZAS, MALECONES, ESCENARIOS 
DEPORTIVOS, CULTURALES Y OTRAS TIPOLOGÍAS DE ESPACIO PÚBLICO 

PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, LA PROMOCIÓN DEL ENCUENTRO Y LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
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1. OBJETO: 

 
Realizar la INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA) PARA LA ADECUACIÓN, 
EQUIPAMENTO, MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, PLAZAS, MALECONES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, 
CULTURALES Y OTRAS TIPOLOGÍAS DE ESPACIO PÚBLICO PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, LA PROMOCIÓN DEL 
ENCUENTRO Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
 

2. METAS: 

 
Efectuar la interventoría de los proyectos conforme al manual de interventoría vigente con el fin de garantizar la adecuada ejecución 
técnica, administrativa, ambiental y financiera de la obra.  
 
 

3. ALCANCE: 
 

La Interventoría deberá efectuar una vigilancia general, integral y permanente del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
a cargo del Contratista de la Obra, tal seguimiento y control deberá garantizar el cumplimiento de todos los objetivos y previsiones 
contenidos en el pliego de condiciones, en el contrato, en los requerimiento técnicos, sus anexos y todos los documentos que hacen 
parte del proceso de selección. 
 
Para cumplir con el objeto contractual, el interventor deberá realizar un control integral de todas las actividades inherentes al proyecto, 
velando por el estricto cumplimiento de lo establecido en el contrato de obra objeto de la Interventoría y en todos los documentos que 
hacen parte del contrato. 
 
 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROYECTOS: 
 
El proyecto consiste en la adecuación, equipamiento, mejoramiento y construcción de parques, plazas, malecones, escenarios 

deportivos, culturales y otras tipologías de espacio público para la práctica del deporte, la promoción del encuentro y la convivencia 

ciudadana en el Departamento del Atlántico.   

 

Para la ejecución de ese proyecto, la interventoría se encargará de supervisar la ejecución de los siguientes espacios públicos, y todas 

aquellas que sean aprobadas por la supervisión: 
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MUNICIPIO A B C A A B C A B C 

BARANOA 2  1  1   1 1  

BARRANQUILLA      2    1 

CAMPO DE LA CRUZ 3    1 1 1  1  

CANDELARIA 2     1     

GALAPA 1    2 2  1 1  

JUAN DE ACOSTA 2    1 1  1  1 

LURUACO 2   1 1 1    1 

MALAMBO   1 1   1    

MANATI     1 1 1 1   

PALMAR DE VARELA      1     

PIOJO 2    1 1  1   



 

 

POLONUEVO  1 1  1 1 1    

PONEDERA 1 1   2      

PUERTO COLOMBIA 1     1     

REPELON 2    1 2  1 1  

SABANAGRANDE 1  1 1 1      

SABANALARGA 2  1   1 1 4   

SANTA LUCIA 2       1   

SANTO TOMAS   1    1    

 

El presente listado de espacios públicos son los proyectados por el Departamento para su intervención. 

 
El orden priorizado de intervenciones será definido por la GERENCIA DEL PROYECTO en conjunto con el DEPARTAMENTO en los 
Comité Técnicos de Coordinación y Seguimiento de Gerencia de Proyecto, de acuerdo a los resultados del proceso participativo y 
los criterios de priorización definidos por el Departamento en su Anexo 1 del Contrato Interadministrativo No. 202002796 suscrito 
entre EDUBAR y el DEPARTAMENTO. 
 
 

5. ACTIVIDADES GENERAL POR DESARROLLAR:  
 
Realizar la interventoría técnica, administrativa, ambiental y financiera y verificación de las actividades que se ejecutarán para la: 
ADECUACIÓN, EQUIPAMENTO, MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, PLAZAS, MALECONES, ESCENARIOS 
DEPORTIVOS, CULTURALES Y OTRAS TIPOLOGÍAS DE ESPACIO PÚBLICO PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, LA 
PROMOCIÓN DEL ENCUENTRO Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. Igualmente, el 
interventor se obligará a:  
 

- Cumplir con el objeto del presente contrato, en la forma establecida en la propuesta.  
- Las actividades a que se obliga EL INTERVENTOR deberán ejecutarse de conformidad con el Manual de Interventoría, 

incluidas sus adiciones y/o modificaciones. Los aspectos que éste no regule se ejecutarán de acuerdo con lo contemplado 
en el proceso de selección, en los requerimientos técnicos y en la normatividad vigente aplicable. 

- El INTERVENTOR deberá efectuar una vigilancia general, integral y permanente del cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a cargo del contrato de obra que de este se derive, tal seguimiento y control deberá garantizar el 
cumplimiento de todos los objetivos y previsiones contenidos en el contrato, anexo técnico y todos los documentos que hacen 
parte del proceso de selección.  

- Verificar la debida ejecución del contrato de obra y reportar a EDUBAR S.A., dicha ejecución de la obra y reportar 
oportunamente en caso de incumplimiento por parte del Contratista de Obra.  

- Visitar los sitios de las obras con el fin de verificar, entre otras, las cantidades de obras, presupuesto, programación, y aquellas 
actividades que le permitan establecer la logística necesaria para el inicio de las obras.  

- Mantener el Ingeniero residente con una disponibilidad permanente durante el plazo de ejecución del contrato.  
- Mantener los inspectores de obra con una disponibilidad permanente durante el plazo de ejecución del contrato.  
- Informar al SUPERVISOR del contrato y/o del proyecto, de manera inmediata, la ocurrencia de cualquier hecho constitutivo 

de fuerza mayor o caso fortuito, que impida el cumplimiento del contrato.  
- Verificar el cumplimiento del pago de seguridad social y aportes de parafiscales por parte del contratista de obra.  
- Reportar al supervisor del contrato y/o del proyecto con la periodicidad que se exija, la información y los documentos que 

solicite el mismo, en forma física, sin errores, ni enmendaduras, ni adulteraciones.  
- Verificar el estado y permanencia de los materiales y equipos del contratista de obra.  
- Cumplir a cabalidad con el Manual de Interventoría de la Entidad Contratante.   
- El interventor velará porque el contratista cuente en la obra con el equipo ofrecido en su propuesta, así como el personal 

técnico y administrativo exigido en los pliegos de condiciones de obra por parte de EDUBAR S.A.  
- Igualmente el Interventor contará con los equipos y personal exigido necesario para el desarrollo de las funciones 

encomendadas por la Entidad, por lo que, la distribución del citado recurso debe ser consistente con el programa de obra 
que se le apruebe al contratista de obra.  

- Las demás que en relación con el objeto del contrato sean necesarias y/o le sean solicitadas por el supervisor y que tengan 
relación con el objeto y alcance del contrato.  

- El alcance y las actividades definitivas a ejecutarse en el contrato de obra derivado se determinarán en coordinación con 
EDUBAR S.A., Contratista de obra, interventoría, de acuerdo con la visita preliminar para inicio de obra. 

- Las mediciones de las cantidades de obra realmente ejecutadas en la obra y aprobadas por la Interventoría, son de exclusiva 
responsabilidad del Contratista de Obra y del Interventor. Estas mediciones deben desarrollarse detalladamente y servirán 
como soporte a la respectiva Pre-acta y Acta Mensual de Obra, y serán incluidas en los respectivos informes de Interventoría.  



 

 

- El contenido y características de los informes mensuales debe ser de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Interventoría vigente, no obstante a lo anterior la interventoría se obliga a presentar los informes que requiera EDUBAR S.A.  

 
 
6. INFORMES SEMANALES, MENSUALES Y FINAL DE INTERVENTORÍA:  
 
El Interventor deberá elaborar informes semanales sobre el desarrollo del contrato de obra, donde se consignen los avances de las 
actividades ejecutadas por el contratista de obra, el control de los de las actividades de obra, los problemas presentados en la ejecución 
de éstos y en general sobre todo aquello que de una u otra forma pueda estar relacionado con el desarrollo de estos durante ese período.  
La Interventoría presentará a EDUBAR S.A., informes mensuales del contrato de obra, en donde señale el avance del contratista de 
obra durante el respectivo período, la utilización de recursos y sus costos durante el período y acumulados, el balance del contrato, los 
porcentajes de avances de cada una de las actividades ejecutadas, el cronograma de ejecución programado y real.  
Igualmente, debe realizar la elaboración del Informe Final, en el cual deberá incluir en el informe las recomendaciones especiales que 
crea conveniente y el aval de la ejecución de la obra.  
 
 

7. EQUIPO Y PERSONAL OBLIGATORIO: 
 
El INTERVENTOR velará porque el contratista de obra cuente con el equipo requerido para adelantar las actividades descritas en el 
anexo técnico, así como el personal técnico y administrativo exigido en los pliegos de condiciones. Además, deberá realizar la revisión 
y aprobación de los documentos, equipos y hojas de vida de cada uno de los profesionales exigidos al contratista de obra, verificando 
que estos cumplan con lo requerido en el anexo de personal mínimo del pliego de condiciones.  
Igualmente el Interventor contará con el personal exigido necesario para el desarrollo de las funciones encomendadas por EDUBAR 
S.A., por lo que, la distribución del citado recurso debe ser consistente con el programa que el INTERVENTOR le apruebe al contratista 
de obra.  
 
 

8. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL: 
 
El interventor deberá diligenciar el formato que se suministre para el caso y adjuntar la documentación que acredite toda la 
información requerida, del personal profesional ofrecido para ocupar los siguientes cargos:  

 
Personal profesional y especialista 
 

PERSONAL CANTIDAD 

Director de la Interventoría 1 

Residente de interventoría 2 

Especialista Ambiental 1 

Arquitecto especialista en Urbanismo 1 

Arquitecto con experiencia en asuntos patrimoniales y/o culturales 1 

Especialista en Paisajismo 1 

Especialista Hidráulico y/o Hidrosanitario 1 

Especialista Estructural 1 

Ingeniero Eléctrico y/o Electricista 1 

Especialista en Control de Calidad 1 

Profesional en costos y presupuestos 1 

Profesional SISO 1 

Profesional Gestión Social 4 

 
8.1 Requisitos del personal  
8.1.1. Personal Habilitante  
 

 
CANT 

 
CARGO 

 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

 
EXPERIENCIA 

GENERAL 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 

DEDICACIÓN 
COMO 

REQUERIMIENTO 

PARTICULAR 



 

 

1 
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA 

INGENIERO CIVIL O 

ARQUITECTO CON 

ESPECIALIZACIÓNEN 

GERENCIA DE 

PROYECTOS 

15 AÑOS 

 
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE 

INTERVENTORIA DE 
OBRA 

 

 

Acreditar tres (3) 

certificaciones expedidas por la 

entidad contratante como 

Director de interventoría en 

contratos de interventorías de 

obra, cuya sumatoria 

corresponda al 100% del valor 

del presupuesto oficial 

expresado en SMMLV. 

100% 

 

 

2 

 

 

RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA 

 

 

INGENIERO  CIVIL  O 

ARQUITECTO 

 

 

10 AÑOS 

 
 
 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA EN 

CONTRATOS DE 
INTERVENTORIA DE 

OBRA 
 

 
 
 

Acreditar una (1) certificación 
expedida por la entidad contratante 
como Residente de interventoría en 
contratos de interventoría de obra. 

 

 

100% 

 

1 

 

ARQUITECTO CON 

EXPERIENCIA EN 

ASUNTOS 

PATRIMONIIALES 

Y/O CULTURALES 

 

 

ARQUITECTO 

 

 

4 AÑOS 

 
 

ARQUITECTO CON 
EXPERIENCIA EN 

ASUNTOS 
PATRIMONIIALES 
Y/O CULTURALES 

 
 

Acreditar certificación(es) expedida 
por la entidad contratante, donde se 

demuestre experiencia y/o 
participación en proyectos de 

interés patrimonial y/o cultural. 
 

 
 

 

 

50% 

 
 

8.1.2 Personal Requerido adicional al habilitante 
 
Para el desarrollo de la presente interventoría se requerirá el siguiente personal:  
 

CANT CARGO FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 1 ESPECIALISTA 
AMBIENTAL 

INGENIERO CIVIL Y/O 
AMBIENTALY/O 
SANITARIO CON 

ESPECIALIZACIÓN EN 
GESTIÓN AMBIENTAL Y/O 

AFINES. 

 
 

8 AÑOS 

 
DOS (2) AÑOS COMO ESPECIALISTA AMBIENTAL EN 

CONTRATOS DE INTERVENTORIA  DE OBRA 

1  
 

ESPECIALISTA EN 
PAISAJISMO 

INGENIERO CIVIL O 
ARQUITECTO TITULO DE 

DOCTORADO Y/O 
MAESTRÍA Y/O 

ESPECIALIZACIÓN EN 
DISEÑO 

ARQUITECTÓNICO, Y/O 
PAISAJISMO Y/O AFINES 

 
5 AÑOS 

 
 

DOS (2) AÑOS COMO ESPECIALISTA O CONSULTOR EN 
PAISAJISMO EN CONTRATOS DE INTERVENTORÍA DE OBRA  

1 INGENIERO 
ELÉCTRICO Y/O 
ELECTRICISTA 

INGENIERO ELÉCTRICO 
Y/O ELECTRICISTA 

 
8 AÑOS 

 
DOS (2) AÑOS COMO INGENIERO ELÉCTRICO Y/O 

ELECTRICISTA EN CONTRATOS DE INTERVENTORÍA DE OBRA   

1  
ESPECIALISTA EN 

CONTROL DE 
CALIDAD 

INGENIERO CON 
ESPECIALIZACIÓN EN 

GERENCIA DE LA 
CALIDAD Y/O GERENCIA 

DE PROYECTOS Y/O 
AFINES 

 
8 AÑOS 

 
DOS (2) AÑOS COMO ESPECIALISTA EN CONTROL DE CALIDAD 

EN CONTRATOS DE INTERVENTORÍA  DE OBRA  
 

1  
 
 

ESPECIALISTA EN 
GEOTECNIA 

 
 
 

 
 

INGENIERO CIVIL CON 
ESPECIALIZACIÓN EN 

GEOTÉCNIA Y/O 
MECANICA DE SUELOS 

 
8 AÑOS 

 
 

DOS (2) AÑOS COMO ESPECIALISTA EN GEOTÉCNIA EN 
CONTRATOS DE INTERVENTORÍA DE OBRA 

1  
PROFESIONAL EN 

COSTOS Y 
PRESUPUESTOS 

 
INGENIERO Y/O 
ARQUITECTO 

 
5 AÑOS 

 
DOS (2) AÑOS COMO PROFESIONAL EN COSTOS Y 

PRESUPUESTOS EN CONTRATOS DE INTERVENTORÍA DE OBRA  

1  
 

PROFESIONAL 
SISOMA 

PROFESIONAL EN 
INGENIERIA CON 

ESPECIALIZACIÓN EN 
SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO O SEGURIDAD 
INDUSTRIAL O SALUD 

OCUPACIONAL 

 
 

5 AÑOS 

 
 

DOS (2) AÑOS COMO PROFESIONAL SISO EN CONTRATOS DE 
INTERVENTORÍA DE OBRA  

1  
 

PROFESIONAL 
GESTIÓN SOCIAL 

PROFESIONAL EN 
SOCIOLOGÍA, 
PSICOLOGÍA, 

ANTROPOLOGÍA, 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

O TRABAJO SOCIAL 

 
5 AÑOS 

 
DOS (2) AÑOS COMO PROFESIONAL EN GESTIÓN SOCIAL EN 

CONTRATOS DE INTERVENTORÍA DE OBRA  

 
 
Para habilitar y calificar al proponente solo se evaluarán las hojas de vida del Director de interventoría, Residente(s) de Interventoría  y 
arquitecto con experiencia en asuntos patrimoniales y/o culturales que serán aportadas en la propuesta.  



 

 

No obstante a lo anterior, para el desarrollo de la interventoría, el proponente deberá contar con el personal mínimo con su respectiva 
formación académica y la experiencia requerida.  
Las hojas de vida del personal restante deberán aportarse, como requisito indispensable, máximo tres días antes de la firma del Acta 
de inicio, para ser aprobadas por parte de EDUBAR S.A. 
 
 

9. FACTOR MULTIPLICADOR (INCLUYE HONORARIOS): 
 
En ningún caso el valor del factor multiplicador (incluye el factor Honorarios) será superior a DOS PUNTO TREINTA (2.30). 
 
 
NOTAS 

 
Dentro de los tres días calendario siguiente a la firma del contrato, el INTERVENTOR deberá entregar a EDUBAR S.A., los siguientes 
documentos que son obligatorios e indispensables para expedir la orden de iniciación.  
 

- Las hojas de vida del personal que participara en el proyecto, deberán ser enviadas a EDUBAR S.A., para su revisión y 
aprobación una vez adjudicado el contrato de acuerdo con la utilización programada en el Cronograma de Ejecución 
presentado por el Interventor.  
Dichas hojas de vida deberán ser revisadas y aprobadas por EDUBAR S.A., en un plazo máximo de tres días calendario 
contados a partir de su recibo.  
Una vez EDUBAR S.A., cuente con las hojas de vida aprobadas, se procederá a expedir la correspondiente ORDEN DE 
INICIO del contrato de Interventoría.  

 
- Una vez expedida la Orden de Inicio del Contrato de Obra y de la Interventoría, y en un plazo máximo de 15 días calendario 

a partir de la orden de inicio, la interventoría deberá programar una reunión inicial de carácter obligatorio, con la asistencia 
del representante legal del Contratista de obra, el Director del contratista de obra, Ingeniero residente del contratista de obra, 
así mismo deberá asistir la interventoría con el mismo personal relacionado para la Construcción de obra.  

 
El objeto de dicha reunión es conocer el personal y ratificar las condiciones de ejecución del contrato de acuerdo a lo 
establecido en los pliegos, forma de pago, seguimiento, presentación de informes y actas de costos, entre otros aspectos, 
revisar la metodología y cronograma de ejecución del estudio. De dicha reunión se deberá elaborar la correspondiente acta 
de seguimiento, donde quede establecido todos los aspectos que se determinen en la reunión.  

 
- En la medida que el Interventor solicite la incorporación los diferentes profesionales y especialistas y sean aprobados por 

EDUBAR S.A., es obligatorio que se programe una reunión inicial entre ese profesional o especialista del contratista de obra 
aprobado y su correspondiente par de la Interventoría, con el fin que, en primer lugar se conozcan y en segundo lugar para 
que se revise y se pongan de acuerdo sobre la metodología que se utilizará en la respectiva área y que será la hoja de ruta 
en la realización de esa parte del estudio. De esta reunión se deberá elaborar la correspondiente acta de seguimiento en 
donde conste que la interventoría está de acuerdo y aprobó la metodología propuesta por el contratista de obra y con la cual 
se realizara el estudio en esa área y el contratista de obra no podrá modificarla, sin previo acuerdo de las partes.  

 
- Es de carácter obligatorio y así se comprometen todos los integrantes de equipo de profesionales y especialistas del 

Interventor, asistir a las reuniones de seguimiento convocadas por EDUBAR S.A., la no asistencia reiterativa de algún 
profesional se entenderá como causal de incumplimiento por parte de la Interventoría.  

 
- Le corresponderá al Interventor vigilar y controlar las emergencias que se puedan presentar en los sitios que se encuentren 

dentro del objeto del contrato, las cuales deberán ser atendidas por el Contratista de Obra, para lo cual el Interventor definirá 
el tipo de intervención a ejecutarse y le solicitará por escrito al Contratista de Obra su ejecución, en caso de que se requieran 
de cálculos adicionales éstos deberá realizarlos el Contratista y ser revisados y aprobados por la Interventoría; en todo caso 
el Contratista presentará los Análisis de Precios Unitarios No Previstos (incluidos los cálculos adicionales, si aplican) al 
Interventor para su revisión y aprobación, para posteriormente presentarlos a EDUBAR S.A. y al supervisor para la 
continuación del trámite pertinente.  

 
- La incorporación de los recursos y personal al proyecto por parte de la Interventoría deberá ser acorde con las necesidades 

que vaya demandando el inicio de la ejecución de las obras, previa autorización del supervisor.  
 

- Cuando se considere que se requiere algún personal adicional para el control, supervisión y vigilancia de los trabajos que 
esté realizando el Contratista de obra, el mismo deberá ser autorizado por EDUBAR S.A., previo Vo. Bo. del Supervisor del 
proyecto, para lo cual el Interventor lo solicitará por escrito y debidamente y debidamente soportado, para su debida 
autorización y con un mes de anticipación a su posible utilización.  
 



 

 

 


